
ESTADO N° 31

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA

PERTENENCIA 2018-00048
GIOVANI MEDINA 

AGREDO
HEREDEROS DE ESTHER 

MEDINA DE TELLO
24/05/2023

AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA PARA EL 
DIA 15/08/2023 A PARTIR DE LAS 9:00 A.M.

DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO

2019-00136
JUAN CARLOS SANCHEZ 

Y OTROS
WILLIAM LONDOÑO MEJIA 

Y OTROS
25/05/2023

AUTO CORRE TRASLADO CONTESTACION DE 
LITISCONSORTES POR 03 DÍAS, PONE EN 

CONLOCIMIENTO ENLACE PARA ACCEDER 
AL EXPEDIENTE Y RECONOCE PERSONERIA 

A LA DRA. ANA DEL CARMEN ROSAS

SUCESION 
INTESTADA

2022-00269
WILSON CARLOS 
BONILA BONILLA

CAUSANTE: EUGENIO 
MENESES GARCIA

25/05/2023
AUTO NO TIENE COMO EFECTIVA CITACION 

ART. 291 C.G.P.
EJECUTIVO 
SINGULAR

2023-00092
CLELIA SAMBONI 

GOMEZ
N/A 25/05/2023

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y 
DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

PERTENENCIA 2023-00096 RUBI MARIA ACEVEDO
RODRIGO CARDENAS 

ROLDAN Y OTROS
26/05/2023 AUTO INADMITE DEMANDA

EJECUTIVO 
SINGULAR

2023-00100
JOHN CARLOS 

ASCUNTAR ASCUNTAR
N/A 25/05/2023 AUTO INADMITE DEMANDA

PERTENENCIA 2023-00102
LEONARDO HERNANDEZ 

SAA

HEREDEROS 
INDETERMINADOS 

ALVARO BUENO ORDOÑEZ
26/05/2023 AUTO ADMITE DEMANDA

EJECUTIVO CON 
GARANTIA REAL

2023-00109 EDINSON ORTIZ OSPINA N/A 25/05/2023 AUTO INADMITE DEMANDA

SUCESION 
INTESTADA

2023-00120
NELLY PALOMINO 
GUZMAN Y OTROS

CAUSANTES: ANA JULIA 
GUZMAN DE PALOMINO y 

RICARDO PALOMINO 
TORRES

25/05/2023 AUTO INADMITE DEMANDA

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO FIJO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8:00 A.M.

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 29 DE MAYO DEL AÑO 2023

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS
SECRETARIO



 
 

  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso de Pertenencia, en donde se 
encuentra pendiente de fijar fecha para audiencia. 
 

 
- Sírvase Proveer -  

 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: GIOVANNI MEDINA AGREDO 
RADICACION Nº 2018-00048-00 
Auto Interlocutorio Nº 559 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veinticuatro (24) de mayo de 2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, teniendo en cuenta que la audiencia 
celebrada el día 14 de octubre de 2022 fue suspendida en razón a la hora y que, en 
dicha diligencia se informó a las partes de que a través de auto se informaría la 
fecha de continuación de audiencia, en la parte resolutiva de esta providencia se 
procederá de conformidad. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CITAR a las partes e intervinientes a la continuación de la Audiencia de 
que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. para el día 15 de agosto de 2023 a 
partir de las 9:00 a.m. En esta audiencia se practicarán todas las pruebas 
decretadas en este proveído; se oirán los alegatos de conclusión y: de ser 
procedente, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que la audiencia programada se realizará de 
manera híbrida. Es decir, de manera virtual y si no se dispone de los medios de 
conexión, de forma presencial en la sede del despacho. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de Deslinde y Amojonamiento, en 
donde se han presentado las siguientes novedades: 
 

- Por medio de memorial de fecha 21 de septiembre de 2023 los señores 
ADELAIDA SALAMANCA CHAGUENDO, GONZALO SALAMANCA 
CHAGUENDO, ISABEL SALAMANCA CHAGUENDO, AMPARO 
CHAGUENDO, HUMBERTO CHAGUENDO, LORENA CHAGUENDO 
TUQUERRES y MARTHA CECILIA CHAGUENDO TUQUERRES 
contestaron la demanda. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 
Secretario 
 
 
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS SANCHEZ Y OTROS 
RADICACION Nº 2019-00136-00 
Auto Interlocutorio Nº 560 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veinticinco (25) de mayo de 2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, a efectos de trabar la litis en debida 
forma se correrá traslado de las excepciones propuestas por los litisconsortes 
necesarios a la parte demandante por 03 días. Una vez culmine este término se 
procederá a fijar fecha para la diligencia de deslinde, si a ello hay lugar. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante por el término de 03 días de 
las excepciones propuestas por los señores ADELAIDA SALAMANCA 
CHAGUENDO, GONZALO SALAMANCA CHAGUENDO, ISABEL SALAMANCA 
CHAGUENDO, AMPARO CHAGUENDO, HUMBERTO CHAGUENDO, LORENA 
CHAGUENDO TUQUERRES y MARTHA CECILIA CHAGUENDO TUQUERRES, a 
través de su escrito de contestación, visible en el archivo 11 del expediente digital. 
 
SEGUNDO: Tanto la contestación como el expediente digital del proceso podrán 
ser consultados a través del siguiente enlace: 
 
762334089001-2019-00136-00 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en favor de los señores 
ADELAIDA SALAMANCA CHAGUENDO, GONZALO SALAMANCA CHAGUENDO, 
ISABEL SALAMANCA CHAGUENDO, AMPARO CHAGUENDO, HUMBERTO 
CHAGUENDO, LORENA CHAGUENDO TUQUERRES y MARTHA CECILIA 
CHAGUENDO TUQUERRES a la doctora ANA DEL CARMEN ROSAS 
ECHEVERRI, abogada en ejercicio identificada con la cédula de ciudadanía N° 
31.860.892 y tarjeta profesional N° 71.879 del C.S. de la J. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 

SECRETARIO 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EklQiABdksJFrbbkWlxM4GwBYEA7agCQ47NsXXcBJHGIQQ?e=bYBHOn


 
 

  DASG 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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ccm 

INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 
EUGENIO MENESES GARCIA, presentada por WILSON CARLOS BONILLA 
BONILLA, contra EDGAR ADONIAS MENESES OBANDO, EINER MENESES 
OBANDO, MARIA INES MENESES OBANDO y EUFENIA OBANDO, con 
memoriales pendientes para revisión.   
- Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 
RADICACIÓN: 2022-00269-00 
Auto Interlocutorio No. 564 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, una vez revisado el 
expediente digital, se observan los siguientes memoriales remitidos por la Dra. 
TALI MARGOTH GARCES CAMPAZ: 
 

1. Memorial con la citación realizada a los demandados, los cuales se negaron 
a recibir los documentos.  

2. Memorial informando que ya canceló los gastos de curaduría con la debida 
constancia de consignación. 

3. Solicitud para nombrar curador ad-litem, por cuanto los demandados se 
negaron a recibir la notificación.  

 
Ahora bien, frente al primero memorial, el despacho no tendrá surtida la citación 
conforme al articulo 291 del Código General del Proceso, por cuanto no se allegó 
la constancia expedida por la empresa de servicio postal, con los resultados de la 
notificación; únicamente se evidencia que en la citación escriben a mano 
“REHUSADO: EL DESTINATARIO SE NEGÓ A RECIBIR MARZO 08/2023 
10:30A.M.”. 
 
En cuanto al documento que dice “EDICTO EMPLAZATORIO”, el Despacho no 
entiende su objetivo, por lo que no se hará estudio del mismo. 
 
Respecto al segundo memorial, relacionado con los gastos de curaduría, el 
documento se glosará al expediente digital.  
 
Por último, frente al pedimento de nombrar curador ad-litem para los demandados, 
no se accederá a dicha petición, hasta tanto la citación se ajuste a los parámetros 
del numeral 4, articulo 291 del Código General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO TENER COMO EFECTIVA la citación de que trata el artículo 291 
del C.G.P., realizada a los demandados EDGAR ADONIAS MENESES OBANDO, 
EINER MENESES OBANDO, MARIA INES MENESES OBANDO y EUFENIA 
OBANDO. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 

 



ccm 

SEGUNDO: GLOSAR al expediente digital el memorial allegado por la apoderada 
de la parte actora el día 09 de mayo del 2023. 
 
TERCERO: NO ACCEDER a la petición impetrada por la apoderada de la parte 
actora el día 25 de abril del 2023.  
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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BNO 

 

INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor juez, la presente demanda ejecutiva singular instaurada por 
la señora CLELIA SAMBONI GOMEZ, a través de apoderada judicial, contra el 
señor MIGUEL ANTONIO VARONA PACHECO, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2023-00092-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 560 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso. Por tanto, se procede a emitir la orden de pago respectiva.  
 
Sin embargo, sobre la pretensión contenida en el numeral segundo de su 
respectivo acápite, tal obligación no está contenido en el Acta de Conciliación 
suscrita ante la Fiscalía Local 116 de Dagua, bajo el radicado No. 
762336000172201700606. Que es el título base de recaudo. Es decir, no reúne 
los requisitos contenidos en el articulo 422 del C.G.P., y por lo tanto será negada.  
Así mismo, se reconoció un capital por la suma de VEINTIDOS MILLONES DE 
PESOS MCTE ($22.000.000), no se pactaron intereses corrientes o 
convencionales, y en el hecho octavo de la demanda fue manifestado un abono a 
capital que hiciera la parte demandada por la suma de CUATRO MILLONES DE 
PESOS MCTE. ($ 4.000.000=). Por lo cual a la fecha está adeudando la suma de 
DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MCTE. ($18.000.000); registrando su 
vencimiento el día 30 de abril de 2020.  
  
Por lo expuesto anteriormente, el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por la señora CLELIA SAMBONI GOMEZ, a través de apoderada 
judicial, contra el señor MIGUEL ANTONIO VARONA PACHECO, identificado con 
C.C. N.º 16.605.258, por las siguientes sumas de dinero, las cuales deberá pagar 
el demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de 
la presente providencia así: 
 
Acta de Conciliación suscrita ante la Fiscalía Local 116 de Dagua, bajo el 
radicado No. 762336000172201700606 
 
 

1) Por la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MCTE ($18.000.000), 
por concepto de capital adeudado en el Acta de Conciliación suscrita ante 
la Fiscalía Local 116 de Dagua, bajo el radicado No. 
762336000172201700606, cuyo vencimiento fue el día 30 de abril de 2020.  
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 

 



BNO 

 

2) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital vencido, desde el día 
01 de mayo de 2020, hasta el día que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, los cuales se liquidarán en forma fluctuante de acuerdo al 
artículo 111 de la ley 510 y con base a la certificación de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3) Negar lo pretendido en el numeral 2. De conformidad a la parte motiva de 
esta providencia. 
 

Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al demandado en la forma establecida en los artículos 
291, 292, 293 y 301 del C.G.P y artículos 8, 9 y 10 de la Ley 2213 de 2022, 
mediante la entrega de las copias de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que 
cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación y de diez (10) 
días para proponer excepciones que tenga a su favor, términos que corren 
conjuntamente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto a la Doctora 
CONSTANZA XIMENA ESTUPIÑAN JARAMILLO mayor de edad, domiciliada en 
la ciudad de Cali, con Cédula de Ciudadanía N° 66.956.324, abogada titulada y en 
ejercicio, con Tarjeta Profesional N° 140.872 del Consejo Superior de la 
Judicatura., como apoderada de la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, propuesta por la señora RUBI MARIA 
ACEVEDO DE SARRIA en contra de RODRIGO CARDENAS ROLDAN, JAIME 
ARANGO HERRERA, SOCIEDAD DISTRIBUCIONES CODELTA LTDA 
“CODELTA” (ANTES SOCIEDAD E. PEREZ V. Y CIA LTDA.), SOCIEDAD HIJOS 
DE ALEJANDRO ECHAVERRIA LTDA., SOCIEDAD ENRIQUE MILLAN R. Y CIA 
LTDA., SOCIEDAD MERCADO TEXTIL ANDINO S.A “MERCATEX” SOCIEDAD 

TEXTILERA DEL VALLE LIMITADA, SOCIEDAD GIRALDO PELAEZ Y CIA LTDA., 
y PERSONAS INICERTAS E INDETERMINADAS. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: RUBI MARIA ACEVEDO 
RADICACION Nº 2023-00096-00 
Auto Interlocutorio Nº 570 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintiséis (26) de mayo de 2023 

 
Se encuentra a despacho la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio propuesta por la señora RUBI MARIA 
ACEVEDO DE SARRIA en contra de RODRIGO CARDENAS ROLDAN, JAIME 
ARANGO HERRERA, SOCIEDAD DISTRIBUCIONES CODELTA LTDA 
“CODELTA” (ANTES SOCIEDAD E. PEREZ V. Y CIA LTDA.), SOCIEDAD HIJOS 
DE ALEJANDRO ECHAVERRIA LTDA., SOCIEDAD ENRIQUE MILLAN R. Y CIA 
LTDA., SOCIEDAD MERCADO TEXTIL ANDINO S.A “MERCATEX” SOCIEDAD 

TEXTILERA DEL VALLE LIMITADA, SOCIEDAD GIRALDO PELAEZ Y CIA LTDA., 
y PERSONAS INICERTAS E INDETERMINADAS. 
 
Al hacerse el estudio preliminar de rigor, encuentra el despacho lo siguiente: 
 
1. El poder especial conferido para el trámite no cumple con lo consagrado en el 
artículo 05 de la ley 2213 de 2022, ya que no se aportó la constancia de envío del 
mandato al correo electrónico del apoderado judicial. Por ello se deberá aportar 
nuevo poder que cumpla con lo establecido en la citada norma procesal, o en lo 
dispuesto en los artículos 73 y siguientes del C.G.P.  
 
2. No se anexó el avalúo catastral del predio que pretende usucapir correspondiente 
al año 2023. Dicho documento se reputa necesario a fin de dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el numeral 3° del artículo 26 del C.G.P.  
 
3. Por lo anterior, deberá corregirse la demanda en el sentido de modificar su 
cuantía con base en el avalúo catastral del predio a usucapir actualizado.  
 
En consecuencia, la demandante deberá efectuar las correcciones arriba descritas, 
para lo cual cuenta con el término de cinco (05) días so pena de rechazo. Lo anterior 
en atención a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 90 del C.G.P. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 

SECRETARIO 



 
 

  DASG 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio propuesta por la señora RUBI MARIA 
ACEVEDO DE SARRIA en contra de RODRIGO CARDENAS ROLDAN, JAIME 
ARANGO HERRERA, SOCIEDAD DISTRIBUCIONES CODELTA LTDA 
“CODELTA” (ANTES SOCIEDAD E. PEREZ V. Y CIA LTDA.), SOCIEDAD HIJOS 
DE ALEJANDRO ECHAVERRIA LTDA., SOCIEDAD ENRIQUE MILLAN R. Y CIA 
LTDA., SOCIEDAD MERCADO TEXTIL ANDINO S.A “MERCATEX” SOCIEDAD 

TEXTILERA DEL VALLE LIMITADA, SOCIEDAD GIRALDO PELAEZ Y CIA LTDA., 
y PERSONAS INICERTAS E INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (05) días para 
subsanar las deficiencias indicadas en la parte motiva de esta providencia, so pena 
de rechazo. 
 
TERCERO: NO RECONOCER personería al doctor JAIME ANGEL LONDOÑO, por 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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INFORME SECRETARIAL 
 
A despacho del señor juez, la presente demanda ejecutiva singular instaurada por 
el señor JOHN CARLOS ASCUNTAR ASCUNTAR, a través de apoderada judicial, 
contra la señora NUBIA STELLA CORREA MORALES, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2023-00100-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 567 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
al revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando algunas 
deficiencias frente a lo ordenado en los numerales 4, 5 y 6 del artículo 82 del 
C.G.P.   
 

1. En la pretensión segunda, la apoderada del demandante enuncia la 
exigibilidad de intereses de plazo y moratorios paralelamente sin discriminar 
el período de causación de cada uno de estos, para que por favor ratifique 
esta situación ante el despacho.  
 

2. Aclarar el acápite de COMPETENCIA Y CUANTÍA, de conformidad a lo 
manifestado con el de las PRETENSIONES de la demanda de conformidad 
al artículo 26 C.G.P.  

 
3. En los anexos de la demanda enuncia, en el punto tres la liquidación de 

crédito sin embargo la imagen escaneada está distorsionada y por ende es 
ilegible. Sin discriminarlo como anexo aporta una copia de cédula de 
ciudadanía que parece de la parte demandada que presenta la misma 
situación. 
 

Ante dichas deficiencias y teniendo en cuenta que la demanda no cumple con los 
requisitos establecidos en el Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a inadmitirla, hasta que se corrijan las deficiencias expuestas, para lo cual la parte 
demandante contará con un término de cinco (5) días para subsanar, so pena de 
rechazo. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular 
propuesta por el señor JOHN CARLOS ASCUNTAR ASCUNTAR, a través de 
apoderada judicial, contra la señora NUBIA STELLA CORREA MORALES.  
 
SEGUNDO: CONCEDASE un término de cinco (5) días para subsanar las 
deficiencias indicadas, so pena de rechazo. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto a la Doctora 
FRANCY ELENA VALDES TRUJILLO mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Cali, con Cédula de Ciudadanía N° 66.946.616, abogada titulada y en ejercicio, 
con Tarjeta Profesional N° 213.357 del Consejo Superior de la Judicatura., como 
apoderada de la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, propuesta por el señor LEONARDO 
HERNANDEZ SAA a través de apoderada judicial.  
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: LEONARDO HERNANDEZ SAA 
RADICACION Nº 2023-00102-00 
Auto Interlocutorio Nº 573 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintiséis (26) de mayo de 2023 

 
Se encuentra a despacho la presente demanda de Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio propuesta por el señor LEONARDO HERNANDEZ SAA en 
contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor ALVARO BUENO 
ORDOÑEZ y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, considera el despacho que la misma reúne los 
requisitos generales y especiales establecidos en los artículos 82, 84, 90 y 375 del 
C.G.P., por lo que es viable su admisión y trámite. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva Ordinaria de Dominio propuesta por el señor LEONARDO HERNANDEZ 
SAA en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor ALVARO 
BUENO ORDOÑEZ y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: En razón a que se trata de un proceso de mínima cuantía, CÓRRASE 
traslado a la parte demandada del escrito de demanda y sus anexos por un término 
de diez (10) días (artículo 391 C.G.P.). 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada de conformidad a lo 
establecido en los artículos 289 y siguientes del C.G.P., en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  
 
En razón a lo dicho por la parte demandante, ORDÉNESE el Emplazamiento de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS del señor ALVARO BUENO ORDOÑEZ, tal 
como lo disponen los artículos 108 y 293 del C.G.P., en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior, INCLÚYANSE los datos de esta persona en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas conforme a lo dicho por el inciso 6° del artículo 108 del 
C.G.P. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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CUARTO: De conformidad con lo preceptuado en el numeral 6° del artículo 375 del 
C.G.P. ORDENAR la Inscripción de la demanda en el certificado de tradición del 
bien inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 370-119306 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Por secretaría LÍBRESE el 
correspondiente oficio. 
 
QUINTO: ORDENAR el Emplazamiento de las personas que se crean con derecho 
sobre el siguiente inmueble: “Predio rural, en el momento de la compra lo 
denominaron como “cocineros”, actualmente “los chiminangos”, con una extensión 
de 30.000 metros cuadrados; linderos espaciales y actuales: Oriente: zona de la 
carretera Loboguerrero – Cali; Occidente: zona del río Dagua; Norte: propiedad que 
conserva el vendedor; Sur: propiedad de Policarpo Palma, antes de Basilio Urbano. 
Matrícula inmobiliaria N° 370-119306. Número Predial 
0001000000040053000000000”. 
 
Dicho emplazamiento deberá realizarse conforme a lo preceptuado en el numeral 
7° del artículo 375 del C.G.P., el cual indica lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 375. DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. En las demandas 
sobre declaración de pertenencia de bienes privados, salvo norma especial, 
se aplicarán las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
7° El demandante procederá al emplazamiento en los términos previstos en 
este código y deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un metro 
cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública 
más importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá contener 
los siguientes datos: 
 
a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 

 
b) El nombre del demandante; 

 
c) El nombre del demandado; 

 
d) El número de radicación del proceso; 

 
e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 

 
f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre 

el inmueble, para que concurran al proceso; 
 

g) La identificación del predio. 
 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 
centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 
 
(…) 
 
Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del 
inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 
 
La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la audiencia de 
instrucción y juzgamiento. 
 
Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez 
ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro 
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Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la 
Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 
demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el 
proceso en el estado en que se encuentre.” 

 
SEXTO: De conformidad a lo establecido en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 
375 del C.G.P., INFORMAR de la existencia del presente proceso a las siguientes 
entidades: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO; AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS; UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS; INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI; CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL 
CAUCA y; UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Lo anterior a fin de que dichas 
entidades realicen las manifestaciones a que haya lugar en el ámbito de sus 
funciones. Por secretaría LÍBRENSE los correspondientes oficios. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en favor de la parte demandante 
a la doctora MARYELY ARCILA MERA, abogada en ejercicio identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 29.117.467 y tarjeta profesional N° 177.725 del C.S. de la 
J. Lo anterior, en atención a lo preceptuado en el artículo 77 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

 
  

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL 
 
A despacho del señor juez, la presente Demanda Ejecutiva Singular Con Garantía 
Real instaurada por EDINSON ORTIZ OSPINA, a través de apoderado judicial, 
contra el señor ERIC NOGUCHI, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
CON GARANTÍA REAL     
RADICACIÓN 2023-00109-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 563 
 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
al revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando algunas 
deficiencias frente a lo ordenado en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P.   
 

1. En la primera pretensión numeral 2. Deberá aclarar el período de tiempo de 
causación de los intereses moratorios sobre el Pagaré No. 79965368, ya 
que el apoderado indica que comienzan desde el día 14 de febrero de 
2022. Sin embargo, en el título base de recaudo la fecha de vencimiento de 
la obligación es el día 13 de febrero de 2021.  
 

2. En la primera pretensión numeral 4. Deberá aclarar el período de tiempo de 
causación de los intereses moratorios sobre el Pagaré No. 80434574, ya 
que el apoderado indica que comienzan desde el día 13 de febrero de 
2022. Sin embargo, en el título base de recaudo la fecha de vencimiento de 
la obligación es el día 13 de octubre de 2021.  

 
Para que por favor le aclare al despacho esta situación sobre los intereses 
moratorios; y de ser necesario reformule lo pretendido.  
 

3. En igual sentido, verificar los valores consignados en el acápite de cuantía y 
competencia, ajustándolo a lo consignado en el numeral 1° del articulo 26 
C.G.P.   

 
Sobre la pretensión de acumulación de demandas, al proceso bajo radicado 2022-
0025-00 que se tramita en este despacho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. Atendiendo las normas del artículo 464 C.G.P.  

 
Ante dichas deficiencias y teniendo en cuenta que la demanda no cumple con los 
requisitos establecidos en el Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a inadmitirla, hasta que se corrijan las deficiencias expuestas, para lo cual la parte 
demandante contará con un término de cinco (5) días para subsanar, so pena de 
rechazo. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular 
propuesta por el señor EDINSON ORTIZ OSPINA. a través de apoderado judicial, 
contra el señor ERIC NOGUCHI. 
 
SEGUNDO: CONCEDASE un término de cinco (5) días para subsanar las 
deficiencias indicadas, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto al Doctor 
ROBERTO POSSO CASTRO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali, 
con Cédula de Ciudadanía N° 14.961.587, abogado titulado y en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional N° 22.659 del Consejo Superior de la Judicatura., como 
apoderada de la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: 
A despacho del señor Juez, la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA de 
los causantes ANA JULIA GUZMAN DE PALOMINO y RICARDO PALOMINO 
TORRES, presentada por NELLY PALOMINO GUZMAN, MARIA ELISA 
PALOMINO DE VERNAZA, ANA JULIA PALOMINO GUZMAN, JOSÉ EFRAIN 
GUZMAN y EDUARDO PALOMINO GUZMAN, pendiente para su revisión.  

- Sírvase Proveer - 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
 
PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 
RADICACION Nº 2023-00120-00 
Auto Interlocutorio Civil Nº 562 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua, Valle, Veinticinco (25) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, procede el despacho a 
realizar el estudio preliminar y de rigor de la presente demanda, encontrando con 
ella las siguientes falencias: 

 
1. Refiere la apoderada de la parte actora, que los causantes 

celebraron matrimonio católico el 13 de enero de 1933 en la 
parroquia de Nuestra Señora de los Remedios y que se encuentra 
registrado en el libro 0003 folio 0146 y numero 00015 del libro de 
matrimonios, pero no allega los documentos que acrediten el vinculo 
matrimonial.  

 
2. En el registro civil de nacimiento de la señora NELLY PALOMINO 

GUZMAN, figura como padre fallecido el señor RICARDO 
PALOMINO PALOMINO y como madre la señora ANA TULIA 
GUZMAN, nombres que difieren respecto a los registros de 
defunción de los causantes ANA JULIA GUZMAN DE PALOMINO y 
RICARDO PALOMINO TORRES, por lo que deberá realizar la 
respectiva corrección, pues no se logra acreditar el grado de 
parentesco con los causantes.   

 
3. No se allega el registro civil de nacimiento de la señora MARIA 

ELISA PALOMINO DE VERNAZA, que permita acreditar el grado de 
parentesco con los causantes. Ahora bien, la partida de bautismo 
arrimada no es el documento idóneo para acreditar el grado de 
parentesco y en gracia de discusión que si lo fuera, los nombres de 
los padres difieren respecto a los registros de defunción de los 
causantes.  

 
4. En el registro civil de nacimiento de ANA JULIA PALOMINO 

GUZMAN, primero, se omite su segundo apellido, y segundo, figura 
como padre el señor RICARDO PALOMINO y madre ANA JULIA 
GUZMAN, nombres que difieren respecto a los registros de 
defunción de los causantes ANA JULIA GUZMAN DE PALOMINO y 
RICARDO PALOMINO TORRES, por lo que deberá realizar la 
respectiva corrección, pues no se logra acreditar el grado de 
parentesco con los causantes. 

 
5. En el registro civil de nacimiento de EDUARDO PALOMINO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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GUZMAN, figura como padre EDUARDO PALOMINO TORRES, 
nombre que difiere respecto al registro de defunción del causante 
RICARDO PALOMINO TORRES, quien, según la demanda, fue su 
padre.  

 
6. En el registro civil de nacimiento de JOSÉ EFRAIN GUZMAN, figura 

como madre ANA JULIA GUZMAN, nombre que difiere respecto al 
registro de defunción de la causante ANA JULIA GUZMAN DE 
PALOMINO, por lo que deberá realizar la respectiva corrección, pues 
no se logra acreditar el grado de parentesco con la causante. 

 
7. La parte actora remite el certificado de tradición del predio con 

matricula inmobiliaria No. 370-973381 de propiedad de ANA JULIA 
GUZMAN DE PALOMINO, sin embargo, se les solicita que remitan el 
documento escaneado de manera completa. 

 
Por lo expuesto, la presente demanda será inadmitida para que la parte actora se 
sirva subsanar los defectos señalados en esta providencia, para lo cual tiene un 
término de (5) cinco días de conformidad con el Art. 90 inciso 3º del C.G.P, por 
tanto, el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle;  
         

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA de los 
causantes ANA JULIA GUZMAN DE PALOMINO y RICARDO PALOMINO 
TORRES, presentada por NELLY PALOMINO GUZMAN, MARIA ELISA 
PALOMINO DE VERNAZA, ANA JULIA PALOMINO GUZMAN, JOSÉ EFRAIN 
GUZMAN y EDUARDO PALOMINO GUZMAN. 
  
SEGUNDO: CONCEDASE un término de cinco (5) días para subsanar las 
deficiencias indicadas so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. ESPERANZA GUTIERREZ RUIZ, 
identificada con C.C No. 31.297.667 de Cali Valle y T.P. No. 33.971 del C.S de la 
J., para actuar en el presente proceso como apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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